
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
SUCESIÓN 

RADICADO No. 2019-00125 
 

 
 
Se requiere a los apoderados para que presenten el trabajo de partición y adjudicación dentro 
de diez (10) días, contados a partir de la ejecutoria del presente auto, so pena de nombrar 
partidor de la lista de auxiliares de la justicia. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJIA  
JUEZA 

 
 

ALC  

Firmado Por:
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Juez
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